
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.110014003016 2019 00 676 00. 

DEMANDANTE: INDUSTRITA NACIONAL DE ACRÍLICOS - INALACRY  

DEMANDADOS: ATARG S.A. 

 

Previo a aceptar la renuncia presentada por la abogada LADY CATALINA  

FLÓREZ CASTELLANOS, se debe acreditar el envío de la comunicación de que trata el inciso 

cuarto del artículo 76 del C.G.P., a la demandante Industrita Nacional de Acrilicos - Inalacry  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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